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FURTO Stt68*íP8ÍÓMí

B» «ÜSAUCIA

Kn la Administración del Bo l bt ím, «lt* 
•a Lx Imprenta de la Caea-Hospício de Mlaeri. 
«wdia.

Las eueeripcloneB de fuera podrán baceree 
«Mitiendo aa importe en iibranxa del Tesoro 
♦letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Rúente de dicha Imprenta.

a» süaompyivN

so «ami a l  A8o.~nmsjxKo <6
Los edictos y anuncios obligados ai pago de 

inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
loe que ee reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará les námeros. previo el pago, 
ti precio de vente.

Números sueltos, » céntimos de peseta ca
da uno.

80LET1N OFICIAL
08 LA PROVINCIA 68 MRA80XA

^ERiOÚiCt) SE PUBLICA feiÓOS LOS OlSS. EXCEPTO LOS DOMíNGO»

instediatamenie que los Brea. Alcaides y Secretarios recios»
’leinta días do su promuleaHAn 1T ‘•»ítiecton penluanlar,á loe. este dispondrán que se Cje un Mempi 
<i«a (Código civil.) ”ulsuc,<,n» *1 «a ellas no se dispusiese otra tambre, donde permanecerá hasta el reG.bo dolil siguiente.

Los drce. Secretarlos cuidarán, balo «u mea estrecba rasponea-
conservar los números de este Bo l bt ím, coiecal 
ente para su encuadernación, que deberá veriflc

par t e o f ic ial
<n *3--

PRESIDENCIA del  c o nsej o  de min is t r o s
f-míli» • 61 rí67 (Q‘ D- G') ? Aug“sta Real 

«7 contlnáan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud.

___  Gaceta 4 Julio 1905).

BOBIEEM CIVIL DE l a EEOVMA DE ZAEAQOZA

, OIRCÜLAR 
la GoÍSL501, 61 Excmo- Sr- Ministro de 
la canitai3,0!011’me ausento con esta fecha de 
mando de'la n^1111086 interinamente del

¿Toast
nado E/2 de Jjilio de 1905.-E1 Gober- 
iiaaor, HamóR Planter.

-___ SECCION PRIMERA _
PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s

En I . REAL DECRETO

movida V .aaí°8 de oo“ipetenoia pro-
•ia territorial el Gobernador de Cádiz y la Audien-

Que en 29 108 resulta:
“ de Febrero de 1904, la Sociedad ano-

nima Industrial y Agrícola de Guadiaro presentó 
en el Juzgado de primera instancia de San Roque 
demanda en juicio declarativo de menor cuantía, 
estableciendo como hechos que le pertenece en 
pleno dominio el cortijo de tierras conocido por el 
Blanco y Vizcaíno, situado en el término de la vi
lla de Los Barrios; que José Blanco Delgado, con
tra la prohibición del dueño de la finca, había 
construido con piedra y barro una caseta de plan
ta baja, de una superficie de doce metros de frente 
por seis de fondo, como á unos sesenta metros de 
distancia, á la derecha, del edificio de la estación de 
la línea férrea, pero ocupando toda ella terrenos 
pertenecientes al mencionado cortijo, interceptando 
ó dificultando el paso de los ganados de labor por 
haberla construido en sitio próximo á la entrada 
que tenían para ir á sus establos; y haciendo uso 
la Sociedad demandante de la acción real que ex
presa le compete para reivindicar el pedazo de te
rreno indicado, concluyó suplicando se declarara 
en definitiva que pertenece á la referida Sociedad 
en pleno dominio el terreno del cortijo Blanco y 
Vizcaíno y que había sido detentado en parte por 
José Blanco Delgado:

Que admitida ia demanda y seguido el pleito por 
sus trámites, dictó sentencia el Juez de San Roque, 
de que apelaron ia Sociedad aotora y el demandado; 
y admitidos que fueron ambos recursos, se eleva
ron los autos á la Audiencia de Sevilla:

Que el Gobernador de Cádiz, de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Tri
bunal, fundándose en que, instruido el expediente 
oportuno José Blanco obtuvo del Ayuntamiento la 
concesión de un trozo de terreno en la Cañada 
Real, sobre el que edificó una caseta, y dicha con
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cesión fné aprobada por el Gobierno civil, con la 
limitación establecida en el artículo 13 del Real 
decreto de 13 de Agosto de 1892 reorganizando la 
Sociedad general de Ganaderos; que la demanda 
de que se trata, aunque dirigida contra el vecino 
Blanco Delgado, atenta al dominio público, en 
perjuicio de los intereses generales del Estado, por 
pertenecer la Cañada Real á aquella clase de domi
nio, cuyo deslinde administrativo debe preceder á 
toda acción judica), correspondiendo al Estado y á 
la Asociación general de Ganaderos, á cuya vigilan
cia inmediata se hallan las vías pecuarias, resolver y 
decidir en primer término cuanto se refiere á su 
conservación y reivindicación. El Gobernador pita
ba además el art. 15 del reglamento para la ejecu
ción del Real decreto citado y el 27 de la ley Pro
vincial:

Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó 
auto sosteniendo su competencia, alegando que la 
disposición citada en el requerimiento en manera 
alguna es aplicable al caso actual, porque el asun
to litigioso cuyo conocimiento se reclama no versa 
sobre deslinde de terrenos del Estado, de la provin
cia ni del Municipio, sino que la acción ejercitada 
es la reivindicatoría, dirigida contra un particular 
que se dice detenta determinada porción de terre
nos de propiedad privada; que, por lo tanto, aten
diendo al fondo del asunto, cae de lleno en la esfera 
de la jurisdicción ordinaria, porque la cuestión 
planteada es puramente civil; pues siendo la acción 
inicial la reivindicatoría, consecuencia del dominio, 
la supuesta detentación de éste, que la origina, 
constituye la vulneración de un derecho de tal ca
rácter, y no puede negarse que el conocimiento co
rresponde a! Tábunal: , ,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual: «La jurisdición ordinaria será la úni
ca competente para conocer de los negocios civiles 
que se susciten en territorio español entre españo
les, entre extranjeros y entre españoles y extran
jeros:»

Considerando:
1 .° Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado con motivo del juicio declarativo de 
menor cuantía seguido por la Sociedad anónima 
Industrial y Agrícola de Guadiaro contra José 
Blanco Delgado para que se declarara que pertene
ce á la referida Sociedad en pleno dominio el terre
no del cortijo Blanco y Vizcaíno, que en parte ha
bía sido detentado,según se afirma, al construir una 
caseta dentro de los linderos de la expresada finca, 
de propiedad particular:

2 .° Que tanto por la índole de la acción ejerci
tada en la demanda como por la cualidad de los li
tigantes y la materia sobre que versa el litigio, es 
indudable que se trata de una cuestión esencial
mente civil promovida entre particulares y cuyo 
conocimiento y resolución corresponde de un modo 
exclusivo á los Tribunales dé la jurisdicción ordi
naria;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

Gaceta 27 de Junio de 1905.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. 8r.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.* 
de la ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta las 
cotizaciones dianas oficiales de la segunda quince- I 
na del mes actual, se ha servido declarar que el 
tipo medio del cambio en el indicado período ha 
sido el de 32‘19 por 100, correspondiendo, en su 
consecuencia, una reducción de 24 por 100 en las 
liquidaciones de derechos que para su pago en oro 
se efectúen en las Aduanas durante la primera 
quincena del mes de Julio próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 1905.—Urzáiz.—Sr. Director general de 
Aduanas.

(Gaceta 1 Julio 1905).

. . . . ~™SKGUION UUAKl™!

tuurma dt Sieitiii di ¡i proviacia di ZiRgm.
D. Francisco Adiego Navarro, Agente ejecutivo 

por consumos de la villa de Gallur;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ' 

instruyendo por débitos de consumos pertenecien
tes al año 1904 y anteriores he dictado la siguiente

Providencia.—«De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total de descubiertos á los contribuyentes incluidos 
en la precedente relación. Notifíquese á los contri
buyentes esta providencia á fin de que puedan sa
tisfacer sus débitos durante el plazo de veinticua
tro horas, advñtiéudoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido pára la anotación del embargo.» I

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quiénes se refiere la anterior providencia los que á 
continuación se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite á la Tesorería 
de Hacienda dq esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, *egún dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abrid de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Alejandro Bmaveute, 28‘08 pesetas; Alberto Ba- 

rraga, 5‘44; Alberto Arcega Gascón, 6‘02; Antonio 
Cotoré Galindo, 8‘02; Andrés Aldama Pablo, 3‘40;
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Adolfo G mzáloz Catalán, 24*61; Angel Espéi, 471; 
Angel Mediana, 3 62; Aciano, 14*70; Antonio Cube- 

Antoni R irnos, 6*93; Alfredo Carpió, 
^Antonio Arié< Berges, 8*98; Agustín Gimé

nez, 7*40; AiRo u ío  (Lrrasoóu Lib >rda, 8*56; Anto
nio Salas, 38'36; Antonio Vola, 72*97; Benito Cos- 
oojnela, 8*05; Babii Ardiano, 6*04; Cecilio Gil B ta
ño, 12*82; Cipriano Ruiz Viela, 8*78; Catalina Na- 
vasoue^ Sancho, 14*47; Ciríaco O-tegs, 4*70; Ores- 

l2‘07; Calixt0 Calasanz,
2aud,do Castillejos, 5*43; Cándido Ajovin, 

oían Harraz, 38*39; Domingo Sánchez,
^«3; Domingo G-acia Boda, 7*44; Domingo Gracia 

a tisanz, 8*22; Damián Cuartero, 59*05; Dámaso
Rubio, 5*47; Diego Lérida Moreno, 8*95; Esteban 
P “^g/^heras, 13* 14; EueebioOruz Aragón, 31*48;

ptl0° Ensebio Mouguiián S irena,
ink “n?,‘ruH«>ún Gutiérrez Guairán, 536*88; E>- 

?Pi Z’ Eul0Sia de E^nte, 
VM*otemi11^ 16*57; Eugenia Anguas, 

Lomr 99‘64; E^rmín AzuJ
Hx» má 6 B íkne,1,0° Borobia Chueca, 8*48; Fé- 
17‘12- aez Eardo,7*67; Florencio Gimén-z Bivas, 
Fraudo 
FrimniAnn NT ’ ‘ r/’ 1 Palomera, 11*24;
4»07 N M 7-'ldí™'-, 15-44; Fermín Audi»
2»27'FFr«,°'-^ “v'*'8’’ 12‘10i Uooet»
15‘96\^O mYi,’’29‘47; Fr^noisoo Rodrigo
rrum^X.'^'T0 Burno’ 54= G™dio80 

umea, 486/; Herederos de Gaspar Cortés 5*90-T7’ H de Mátela
4^8; Isabel C hT!^,>0’-°u/¿ Mftdurga, 7.63; Vicente Serrano, 32*82; Vicente Gallart, 
Z««var P Adl^ 34*42; Wildesco Cortés 96*9. *
chillos 4Ó*81- Tqi i i ^dro Bie-rra Can- i Eu Gallar á diecinueve de Junio de 1905.—El 
»»,2?27 Agente ejecutivo, Francisco Adiego.

Sínoh^ B^’^Iár Z-T Az"?r’ 8‘30; Jüaé I 
Justo X ’ 5 22; J(Mé R,,9ae Lorenzo, 6*34; । ___ 
8*12; Jorm*“aé" Ju»a» Nadal Oorcé., !
Moróle. 5'9? t  ""f'xr21: J°8é Llade' 82‘61: Joaé 
7*06;Juró A„h í, Nóvala, O‘58;Jo9efa Pardo, 
JuanMan^^ ul<,iCánto, 47*92; JoséGraoia, 40*48; 
fieros 16*47• ‘ Jlla*n R*món Adiego here-
tés Z lajv j: Arlés, 1*09; Juana Cor
no, 0*92 t  ’ ? t ; ^a f t n a  Co r t é 4’ Jo 8é  
4*70 l‘JT J‘méaeE V,ll»> 84‘87; José Cardán, 
21*77. Joaa'V’ 8*83’ Javier Veintemilta, 
6‘61* Jh^.^Í1111^ l‘^2; Juan Joaé,
Joaquín 7‘ut JA’r?’ 2l‘41; JorSe Míugaez, 34*41; 
nueí Gó¿/d 7‘892U88; L*Earo Jari^ 3‘91; Ma- 
Atieuza 6‘R¿ ’ MaUU^ OAmP08’ P48’ Mari»ao
Vel^,¿86L Mdí1^0 MVayo, 14*70; Mariano 
Matea J 7‘67?,MAn»no Sierra Arlés 2*41; 
Ha ^’,saó’ P65i Mariaao Abad B ird
]lelL\ n • . U hdr6d»ros, 0*68; Manuel Vi- 
Matoneé At^Ua* 8 Í>^ Mode!ito6üil Morales, 6*04; 
^*78' Marín Tíí4’ 8 Marcelino Bueno García, 
brerLh U 4 ^í.^rederoB, 1*70; Marcos Lum’ 
deroa 3‘07•dMO‘,’ 2 ^Anuek °Jrtéj ^^dea here- 
gae^7’Zaldívár, 3 04; Mi- 
l‘70l Mamif í I k 7' M*uuel Gil Estala herederos 

auel Navasc é?l7786,U aUU? oL'Z^ ?0‘07’ M4' 
Serrano 2*94 m Z 11 P*»rb 62 06, Manuel 
Alfa^ó*57 117i^ Manuel

,U D7* M^uno Gracia Medrano, 4*20; María-

no Gisado, 2‘94; Mariano G-uín, ^2<42; M triino 
R »34, 6‘49; M-itíns Auglada, 14‘70; M-itUs Pastor, 
6‘49; M-tuagl G*aoia, 4‘23; Mariai^o Terrer, L26‘78; 
Nuoláá Auglada, 62‘78; Ptblo Espiaos, 4i37; Pria- 
oo Cardán Chneet, 8'78; Pi-isoo B irtiv ia, 23*05; Pa
dre Buz, 63‘34; Paíoaal Barui, 20*77; P^blo Síte
la Oisauova, 29*01; Pedro Ri lrigu .'z. 5*79; Piblo 
Ltoámara Áoín, 13*14; Pantahón Los tóa, 57*99; 
Ptajiid E «tela Casanovi heredaros, 137; Piiro 
B aioo 14‘8i; Pedro García U bano, 72'34; Pedro 
Hernándaz, 8‘33; Pilar Riva, 10*35; Petra Ibarra, 
3*29; Oreucio Pola, 11*91; R >que Oavaro viuda, 
83*97; Rimón Molino Liso, 7*6 j; R unón O iatbero, 
9*86; R uñón Mayayo Cnartero, 2*73; Sebastián 
U<aii Arrazat, 7*68; Santiago L ib irla herederos, 
17* 10; Simón Morales Gracia, 6*05; Simeón Bargas, 
9*97; Simón Fernández, 19*60; Sí vestía E^pujoNa, 
14*76; 3-vai O t, 4*70; Santiago Cirrauza, 47*16; 
Santos Oaartero, 45*61; Tomás Brocate, 1*70; To- 
mái Martínez Carbouell, 8*78; Teodoro Gané i *z, 
5*41; T ।más Zardoya, 23*01; T «mis Augnasí 27*39; 
Tomás N4V iscaé^6; Telesforo Sánchez,43 03; Teo
doro N ivarro, 8*45; Toribio Pé ez; 19*60; Vicente 
Oaartero, 1*37; Waldo Góm^z R cío, 6*05; víala de 
Gandencio Larrama, 28*26, Victorian » Domingo 
Simón, 5*50; Vicente Salvador Gasaa, 18*61; viada 
de Joaé Qaintaua, 57*56; viada de Manuel Lcciae- 
na, 4*10; viada de Perohamán, 11*33; viada de Ma
nuel Gracia, 9*87; viada de José Viela, 0*68; viada 
de Jorge Belfo, 28*31; viada de Antonio Pérez, 
3*72; Victorio Alfaro, 28*75; Victoriano Alcasón,

SECCION QUINTA
ARTILLERIA DE CAMPAÑA

7.® regimiento montado.
Hallándose vacante en este R-guniento ana pla

za de obrero herrador de segando clase, contratado, 
dotada con el aneldo anual de L2J0 pesetas, dere
chos pasivos y demás que concede la legi.slación vi
gente, los que reuniendo las condiciones que se 
exigen, desean tomar parte en las oposiciones que 
al efecto se han de llevar á cabo, dirigirán las ins
tancias escritas de su paño y letra á las Oficinas del 
Sr. Coronel, Soberanía Nacional, uúm.3, eutrasaalo, 
antes del día 22 de Julio, acompañando certificados 
que acrediten sa personalidad, aptitud y conducta, 
expedidos por Autoridades competentes. Deberán 
reunir y justificar las cualidadss siguietes:

1* Sibar leer y escribir cou propiedad.
2* No exceder de treinta años de edad si han 

de ingresar por primera voz en la clase.
3.* Tener buena conducta, comprobada por cer

tificados de las Autoridades locales, de los Cuerpos, 
establecimientos ó empresas particulares á que ha
yan servido.

4* Tener título profesional expedido por algún 
establecimiento oficial ó privado de reputación co
nocida, ó bien de haber desempeñado la profesión 
al trente de algún taller en población que no baje 
de 3.000 almas, pagando la matrícula correspon*
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_ SECCION CUARTA
¿dminietracióu da Saciando da h prorincia da Zaragoza.

Cédula de notificación.
Habiendo de celebrarse el día 12 del corriente y 

hora de las once, la Jauta administrativa de con- 
snmoa para ver y tallar el decomiso de 29 litros de 
aguardiente, hecho á D. Fermín Navarro el día 12 
de Mayo último, é ignorándose el domicilio de di
cho señor, se le notifica por medio de la presente, 
para que en el referido día y hora se persone en esta 
oficina, en la inteligencia que de no prdíentarse se 
entenderá que renuncia á la defensa y se fallará 
sin ulterior recurso.

Zaragoza 5 de Julio de 1905.--El Administrador 
de Hacienda, Alfonso Shelly.

TasoTaría de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Ramón Oasadevall, Recaudador de la Hacienda 
en Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución qae á con
tinuación se expresa, perteneciente al año 1904 
adicional de esta población, he dictado la siguiente 

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre loe deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Por industrial.—D. Ju-é Fasedas Rivera, 193'72 

pesetas; Pedro Gómez Lamarca, 78*63; Mercedes 
Gran Soler, 160'83; Mariano Ferrer Bagüer, 144'95; 
Cesáreo L. de Gebara, 94*71; María Sauz, viuda de 
Foradada, 129*73; Gracia Ramón Cortés, 94'36;
Tomás González Martín, 94'35; María Artal Estra
da, 7'15; Juan Mealet Ferrer, 57'90; Julián Val 
Gracia, 57'90; Luciano Cuarasa Féiez, 57'90; Ro
mana Tobajas Pérez, 57'90; Evaristo Pérez, 57*89; 
Bernardo Vicente Miilán, 57'89; Matías Euhaóo 
Baldú, 57'90; Francisco Serrano Roche, 57'90; Mar

celino Cuartero Pérez, 57'18; Miguela Casasú^ 
57'18; Encarnación Martínez Omero,57'18; Lam
berto Fernández Tobías, 57'18; Andrés Loroas, 
57 18; Vicente Puyol, 57*18; Juan Ibáñez Bosque, 
57'18; Luis Ariño Conde, 57'18; Isabel Gnallar Se
bastián, 12*51; Francisco Domínguez Martínez, 
12'51; Niuolasa Hernández Pescado, 12*51; Fausti
no Baiios Lacasa, 12'51; Lasala Hermanos y Com- 
p-ifiía, 47'90; Martina Iglesias, 47*89; Lamberto 
Oriei Trébol, 47*89; Faustino Lapuent» Aguilar, 
47'89; José M. Latorre, 47'89; Antonio Alfonso 
Mentóla, 47'90; Dolores Vicente Ballesteros, 11'94; 
Carmen Miilán Biel, 35'74; Esteban Lobera Longa
res, 35*74; Cecilia Barranco Franco, 35'74; Concep
ción Aíadrén Sánchez, 35*74; Alejos Fraile Gonzá
lez, 42*89; Miguel Lucientes, 35*74; Remigio Sán
chez Rabio, 35'74; Joaquín Biesa Martínez, 35*74; 
Eduardo Sánchez Angel, 85'74; María Muñoz Az- 
nar, 35'74; Sixto Domeñe Ortega, 35'74; Eus -bio 
Bonatoute Ranos, 19'30; Mariano Sampetrio, 19'30; 
Norberto Viial FoValero, 19'30; Manuel Bicha Ma
yor, 19'30; Domingo Azuar Pérez, 19*30; Constan
cio Royo, 32'16; Francisco Alejandre O ate, 19*30; 
Antonio Molina Bello, 19'30; Miguel Riva Giroía, 
19'30; Bienvenido Domeque Gómez, 19'30; Fran
cisco Pérez Martínez, 19'30;>Isidro Azuarez Buela, 
19'30; Juan Cortinas Cameda, 19'30; Agustín Por
tas Gil, 6*44; Joaquín Lázaro Alfonso, 19'30; María 
Andrés hermanas, 19*30; Antonio Labarta Aso, 
19*30; José MiaudiFaria, 19'30; Santos Alvares O a- 
uo, 19'30; Enrique Miranda B anco, 19*30; Vicente 
Lacaba Magdalena, 19'30; Encarnación H.Z tpater, 
19*30; Esteban Lobera, 19'30; B tsilio Cosme Mar
tín, 19'30; Alos Autorán Cáliz, 19'30; Leoncio Gra
cia Luesma, 19'30; Fioria y Andrés, 19'30; Fran
cisco Relanoio Coto, 5'72; Casimiro Góm-z Lmra, 
5'72; Benito Sánchez Lausíu, 5'71; Simona Suso 
Soria, 19'30; Emilio Martes Órduña, 19'30; Diego 
Nicolás Langarita, 19'30; Manuel Piazuelo Juso, 
19'30; Jacinto Casado Pascual, 19'30; Inocencio 
Laeambra Arsona, 19'30; Manuel Sánchez Latorre, 
19*30; Francisco Palacios Val tarín, 19'30; Mariano 
Arguedas Bermúdez, 19'30; Antonio Becerril B as
co, 19'30; Juan Larga, 19'30; Simón García Mar
tina, 19*30; María Solanas Nogales, 19'30; Antonio 
Olivar Villaoampa, 19'30; Mariano Fando Gnallar, 
46'82; Pedro Trjedor Benedí, 42'53; Julio Ter, 
38'95; Cayetano Villar, 21'80; Carmen Miilán Biel, 
19'66; Bartolomé Despríns Pujol, 19'66; José Ca
mero Navarro, 19 66; Antonio San Oiiván, 19*66; 
Josefa Canas, 19*66; Luis O^és Martínez, 19*30; 
José BenedíGarcía, 5'72; Pedro Baitio Blanco,5'72; 
Claudio Andrés Ibarra, 5*72; Antonio Arantegui 
Blasco, 27'16; Manuel Morales Sanz, 20'02; Anto
nio Bordas Pinilla, 19*30; Ventura Benito, 6'44; 
Gabriel Garcés, 19'30; Ensebio Salvador Pueyo, 
1'90; Rosa Rivales Herrero, 19'30; Ana M * Vnla
rrea! González, 19*30; Juan González R liz, 19'30; 
Pascuala Palacios Lasala,6'25; hermanas B.rberán, 
19'30; Agueda Almenara, 19*30; Manuel Meiauzo 
Marcia, 19*30; Ensebio Garay Mora, 19'30; Miguel 
Aules Hervas, 19'30; Federico Bartolomé R úz, 
19'30; Julio Fandos Valiespíu, 19*30; Juan O suvall 
Vallaría, 6'44; M iriano Gracia, 19'30; Esteban 
Ruiz, 19'30; Abdón Artigas, 19'30; Trinidai Amo- 
rós, 19*30; Rosa Sogana Larcigas, 19'30; Vicenta
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19*30; Luis Faado Sebastián, 5; Antonio 61 mzález

meo Almenara, 1 Has, 48^61; Pilar Gandióla, B I, 48*61; Marcos Mar- 
cón, 25*73; Juááu Maroma,25*73; Simón Sjbreviila, 
25’73; Ensebio Marín Echan ie, 25*73; el mismo, 
25*73; Valentín Gracia Fies, 2.5*73; Builio Gi ué-

; nez Sañéu, 25*73; Carmen Muñoz Babas, 25'73; 
' Franoispo Amega G mzáiez, 2>‘73; juana R >meco, 

25*73; Nioanora Ardensiila, 25*73; Frauoisoo Adán, 
25'73; Casimiro Lardié», 25*73; Tomasa Gii iéu
S a vador, 25*73; Juan Navarro Aba iía, 25*73; Joan 
Foroadel Lorente, 25*73; José Pola Ju iá-i, 25*73; 
Serrano Ruiz Pérez Díaz, 228*74; E ías Martínez 
San José, 228*74; Jo<é Focenio Artán, 223*74; Juan 
Firuán laz, 2 28'74; Vicente Adel M irtímz, 228*74; 
Eduardo Ba^esteros, 223*71; José Pér-*z Baldos, 
228*74; Juan Tiberuucro B teño, 2 )5*86; Fcauoisuo 
F ag ías L *hoz, 137*24; Pairo Paoio Cristóbal, 
68*62; Mariano Allué, 34*31; Teodoro Aliaga, 34*31; 
AutouioGargailo, 34*31. hijas de la víala de Bru
ña, 160*83; María Gampoi Falo, 19*66; L'Oiuio 
Riiz Galludo, 15*74; Manuel Calvo Zapate , 21*44; 
Joxé Ailué Das o, 17*16 peseta-; Mtrcila Galillo, 
17*16; José Prats Millar, 1^7*15; Antonio Puerto, 
17*15; Joaq lín Calamar M ir sno, 17*16; José Sobre 
Maríu. 17'16; Víala de M trío Bfdesa, 17*16; 
Antonio Moran L>zauo, 137*21; Miría Vicente, 
35*71; Antonio Alamas Saritaudreu, 35*74; de Mt- 
tso Quiez Latorre, 35*74; Juan Muiael Repodes, 
57*9J; Joaquín Rtmón Míñez, 35*74; Antonio Mi- 
loráa Cales, 12*87; Juan Ribiuaque Martín, 56*57; 
Paulino Pérez Crespo, 14*29; Mariano Góm-'z Gon
zález, 14*29; Santiago Beoeray Roy, 14*29; María

6‘44>* Alkn't0 6imeao r - - — - -
<*, IW*04*^-19?* O,*reol<» i Farutudez, 19*30; Segundo Foru™., 13*53; M .de,- 
«aVino ^""u1 i8ü?3°n v P ’D.ego t, Abarlé, 48-31; Mari.uo L ípez. 43*61; M ufa M >- 
. - 19*30; V.cu,runo Bn-ae. Vare- j liua Faaute», 48*61; Alberto Morauu López, 48*61;
J¿au Oa1™' ^30. Pairo ' AuMuia Auoh > Joveu, 48*61; T.«« Buedo, 48*61;
Burrión r ü’ 78*64; E maruaoión Blasco Labor iá, 48 61; R -sa Ganabe-
ítamon Carmen, 89*35; Jaban Ro^ Alarmara, " • - - - - *
17íM7 V?forcad*óhij'b 17*87; Manuel Labal F >rda,

?íanae, Leal, 78'6*2; Pedro Muñoz Abadía, 
P - 7 í1??nel Tat^ Vázquez, 137*96; Fé:ix P.asa 
BO APLm 1»1 ^anael Bl.'0ASnb 321*66; Pedro Oree- 
do’ '-Víur k  ^a,r^ CyOftvilia, 321*66; Angel Izquier- 
Cuadr a Pafr’le’ 33'5y> JüaTlín González 
Ciñió fl ^Luis Molino Arvarez, 50*75; Patro- 
8*22- a (*4roírt> 24*66; Agustina Samé O. ás, 
Turón P^^^Pi1'0 35*74; Marcelino
Audr’ P,,;a’ ^Macario Gañeras F.or, 28-59; 
14*30* M Domínguez B mua,B . m?‘u.™ 0»mP0.C*.riée, 14-30; A.ige, Qómez 
Merra^ r f9; Antomo Bep.Geroh, 14*29; M.uael 
”16 ¿n Ah a  ’ Ma'ía3 HAh.zoB-ddoe, 

Ocuz O. uz, 7-15; Pner Serrauo Oa- 
litó M v„ 7 unorD^ J,,rm90- 7‘15; Asaslia Ve- 
O-roo Peh, 2«q” mP410 42 89i M‘r”tóo
21'44* T^e  8’ Í!8‘59’ ’ P"4r'’

J'Hia HeruáudM 7*15. To  JS. , í'1-"aU’ í‘15i

José Vicente s  13o8;. J He Gracia, 8*20;
Ensebio Hirnó . u- Tim-mot, 21*45;
Garriga 14‘30- R1 J5 • d gado’, 78'63; Vicente Bala 
mersiudn Q 1 ü?!8^0 0 ,W1 01pré<, 7*08; Gur-
Jul.o Gak ^d 6?’ 24*80i J',sé Granel Prat, 47*18* 12‘15* Vietori.ao Serrad 

°?ndel 78‘98; Maul>ei Q ie- 
Martin, 47-89 m3’ Maieu, 47*89; Vroeute
«io Meroadai .^'^Japatef, 47*89; Patri- 
Alejandro si,; a ’ ^7gael Om -íu , 35*75; 
S,orda<l»rofSe 86-tó* 7 7T’ 36‘46; M'lrííu * 
Tomé, ¿rhí «4JoAq?uu L,rl° B«oi<iio, 36*46; i 
Unel 6*44. o0 ®8réai 36‘46; Ooime Traeobares Ma- 
Marco, 19‘30'9 Valero R U°^ <uo b 3^’ i Axiana raen tes, ocyu; rearo juorente, oo* íi ; ma-
^Oampo» iq«qn* To™ 13 í!?’ Leandro Gar- - riauo López Biasco,7*15; Vicente Navarro Lozano, 
^••MalléVvHia Manuel Anosto¿ Palaoíu, 19*30; RunÓQ
Sajador Vela Eap^’, lt*30; Mod^to Ara’ 2P0?í ?Orqil.t“ .^í’ ^l0ndrí P!“M'

“o, toáo^plrn4 S^UZñ19 30'^4atiag0 Ba-z Serra- 
M -roi, 22'l6 ja“doq O““dado' 18‘94; Ji-t» ««l o  

0‘», 19-33* Tornt o '19 3°’ M-1"*™" Morales Q.a- 
d- Obóu 4 eX B ,iz- 19'3°: 
19 30; Eurioné r1?30; Ma U',’91 Péroz Orese,^io, 
I9'*1; S-uti^o íbarra 19.30 V V r “Í0 ¿ztt6,°- 
iy-BUiB.bi SÁn.tk a ’ iydUíJ’>^ RaizGómiZ, 
O-U-L, 1930 D>tr a ”*.’/.9'3^ A'"'0'™ Abad
A^ r 19'30; Asen.

1 , iy 30, Rimon Gases Bostio,

Arta! Eitraia, 7‘15; Gregorio Sasé Miñan», 7*15; 
Miuaal González Gaisáu, 7*14; Mariano Torreoilla 
Uiaste, 7‘15; Tomás Muro Artigas, 7*15; Lorenzo 
Lozano Meiguizo, 7*15; Jo<é Royo Liberta, 7*14; 
Julio Benito Gazero, 7*15; Iñigo Gil Pérez, 18*59; 
José Eioipe Giménez, 24*66; Franeiauo R>m-mo 
Oñate, 7*15; Vioente Marmelia, 58*97; Martín La- 
borda García, 19*30; Mateos del Pozo, 19*30; Mar
cos Alaruón, 25*73; María Ormedo, 6*41; Manuel 
Genzor, 78*63; Joaquín Jimeno, 47*90; Gregorio 
S3<é, 7*15; José Ortiz, 10*73; Emilio Salvador, 7*15; 
María Fuentes, 57*90; Pedro Lorente, 35*74; Ma-

Autolín López, 96*51; Simón Bernal Rodrisa, 19*30;
María Aiver San Juan, 14*29.

Bu Zaragoza á 18 de Mayo de 1905.—El Ricau- 
dador, Ramón Gasadevall.

SKUO1OM SEXTA
El Registro fiscal de edificios y solares de este 

término municipal estará de mauifiesto al público, 
eu la Secretaría del Ayuntamiento, hasta el 20 del 
corriente mes.

Vaitorres á 2 de Julio de 1905.—El Alcalde, 
P. O, Anselmo Ganchillos, Secretario.

—
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diente; y por último, el haber sido declarados aptos 
por las Juntas de los cuerpos montados del Ejército 
en otros exámenes.

5? Tener la robustez y buena confomaoión ne
cesarias para sufrir las fatigas del servicio mi-

6? Hallarse libres del servicio militar activo ó 
haber extinguido los tres años de plazo obligatorio 
en dicha situación.

Zaragoza 3 de Julio de 1905.—El Comandante 
Mayor, Pedro Clavería.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Tercera subasta de herramientas
En virtud de acuerdo del Sr. Inspector de Mon

tes de esta segunda Inspección, el ufa 16 de los co
rrientes, á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial del pueblo de Jai que la ter
cera subasta de veintiún azadas de peto y tres ha
chas, retasadas en junto en la cantidad de diez pe- 
^Las citadas herramientas, procedentes de comi
so, se hallan almacenadas en el depósito municipal 
de la Casa Consistorial, y el que resulte rematan
te no podía utilizarlas, sin antes presentar en las 
oficinas del Distrito forestal la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Hacienda pública 
el^importe del 10 por 100 de la cantidad por que se 
le adjudique el remate. .

Zaragoza 5 de Julio de 1905.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCION SBXTA_____
D. Félix Soler Lasierra,. Aleado Presidente del

Ayuntamiento de Orcajo; e
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión ordinaria del día dbz de Mayo 
próximo pasado, acordó, en etimpHmhnto de la 
Real orden inserta en el Bo ie t in Of ic ia l  de la 
provincia, número 41, de este año, preceder á la 
confección del Registro fiscal de edificios y solares 
existentes en este témino municipal; y al tteco se 
previene que todos los propietarios, administrado
res ó encargados que poseen edificios ó solares de
berán cumplimentar las pievenciones siguientes:

1? Acusarán recito de las relaciones juradas 
que les fueren entregadas para la foimación del

Registro, .
2 .a Que consignen en las mismas la verdadera 

riqueza de la finca, pues en otro caso incurrirán en 
responsabilidad por defraudación, una v^z probada
la ocultación. .

3 a Que cada edificio o solar será objeto de una 
sola relación jurada, no pediendo, por tanto, in
cluirse varias fincas en una misma relación.

4 .a Que dentro del impiom gable plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente en que les 
hayan sido entregadas las h-jas declai atonas, vie
nen obligados állenarlas y entregarlas á los agentes 
demi autoridad encargados de rece gerla*.

Lo que esta Alcaldía hace público para general 

conocimiento de todos los interesados, y con el 
fin de evitarles las correspondientes responsabili-- 
dades en el caso de infringir alguna de las anterio
res prevenciones.

Orce jo primero de Julio de 1905.—E Alcalde,. 
Félix Soler.—P. S. M, Leopoldo G. Perruna.

S^OÜION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos.
D. Mariano Brequera de Gavia, Juez de primera 

instancia de este partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas la multa y 

demás responsabilidades impuestas por el Sr. In
geniero jefe de montes de la provincia al vecino 
del pueblo de Rúenla Calixto Pérez Arbués, por 
roturación en el monte d»! mismo pueblo, se sacan 
á la venta en pública subasta los bienes inmuebles 
embargados á dicho procesado, sitos en los térmi
nos del repetido pueblo, que á continuación se 
expresan:

l.° Un campo, en Vallé», de seis hanegas de 
cabida, equivalentes á cuarenta y dos áreas y noven
ta y una centiareás; lindante al Este con cantera, 
al Oeste con barranco, al Norte con otro de Pablo 
Boteras, y al Sur con el de Gaspar García: tasado 
en cuarenta y cinco pesetas.

2 .° Media suerte, en Vallés, de tres hanegas de 
cabida, equivalentes á veintiuna áreas y cuarenta 
y cinco centiáreas; linda al Este y Norte con 
tierra de Antonio Villanúa, al Oeste con paso y al 
Sur con José Arbué»: tasada en veintidós pesetas 
cincuenta céntimos,

3 .° Un campo, en el Solano de Vidiella, de tres 
hanegas de cabida, equivalentes á veintiún áreas 
y cuarenta y cinco centiáreas; lindante al Este 
con el de Andrés Lacadena, y por los demás puntos 
con terreno común: tasado en seis pesetas, ,

4 .° Otro campo, en el común de Vidiella, de 
cinco hanegas de cabida, equivalentes á treinta y 
cinco áreas; lindante por todos lados con monte co
mún: tasado en diez pesetas. , .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día veintinueve de Julio próximo, 
á las once de su mañana; advirtiéndose:

L° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

2 .° Que podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ,

4 .° Que no existen títulos de dominio de las fin
cas mencionadas.

Dado en la villa de Sos á treinta de Junió de mil 
novecientos cinco.—Mariano Broqueta de Cavia. — 
El Escribano, Antonio Sana.

¡MPBKKTA DEL HOSPICIO


